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A . Dra. Alda Mendot.a Navarro . 
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Director General tú la OGAJ tklAGN 

ASUNJ'O . Opinión legal sobre la solkitJl.d de Reglllarización . 
Adnlinis'lraJiva de escribua, presentado por don 
CARLOS SAEZ BALA.REZO. 

REFERENCIA . Expediente N" 226-2000-AGN-OGAJ. . 
Registro N" 004164 

FECHA . Lima, ,wvimlbre 27 tú 2,000 . . 

Tengo el agrado de dirigirme a U d. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cu.yo análisis esta Asesoría Ju.rldica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1.) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 ° de la Ley Nº 2 7094, que 
modifica los artlculos 61º y 62° del D. L. Nº 26002, y la Directiva 01-99-
AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura[ Nº 253-99-AGNIJ, a 

~"AL 
II 

partir del 29 de abril de 1,999, la ,egularización de Escrituras Irregulares 
!,º"' " .. t (,; ue custodia el Archivo General de la Nación, en su conjunto, se 

\ ~ ~ a/izarán mediante un proceso técnico administrativo, que se iniciará con 
\ ~~ solicitud del usuario ante la Jefa Institucional, acompaP!ado de la 

•"' ~ onstancia de Escritura Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de 
Desarrollo Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de 
una tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 
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2.) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura zrregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, y la Directiva Nº 001-99-AGNIDNDAAI aprobada por 
Resolución Jefatura/ N°253-99-AGNIJ, PROCEDE la regularización de 
la Escritura Pública de COJ,8>RA VENTA, que obra en los registros del 
Ex-Notario Ernesto Velarde Arenas, que otorga don FEDERICO 
LBOPOLDO SCHRODER WIENCKE a favor de don CARLOS 
BERNARDO SABZ BALA.REZO Y DON VICTOR CARLOS 
CONGRAINS BALARBZO, con intervención del Banco de Crl.diJo del 
Penl, rq,resenJado por don J1llio Baggio Go'ltZáles y don. M,guel Rojas; 
con fecha 17 de noviembre ü 1966, .folio 20,001 VII.e/ta del Protocolo N" 
81 y consta ü 13 fojas il.tües; se nota IJ.lle FALTA COMPLETAR 
ESPACIO VACIO respecto al apellido materno ü don M,g11el Rojas, 
represenJanu del Banco de Crédito del Pmí. (foli.o 20,003), cuya 
regularizació11 soliciJa el reCllTl'enie, siendo procedenie la 
intervención del Dr. OSCAR LBYI'ON ZARATB, Notario Público de 
Lima, quien regularizará la escritura con indicación de la fecha en 
que se verifica este acto. 

Atentamente. 
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